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ANEXO

Los excedentes voluntarios acompañarán a la solicitud declara
ción jurada de no estar sujetos a expediente disciplinario y no haber
sido~ del servicio como consecuencia de los mismos de
cualqwera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-La resolución del presente concurso, que incluini la
relación de a4iudicaciones, se hará pública en los tablones de
anuncios del Ministerio de Justicia y en los de cada uno de los
Establecimientos Penitenciarios. Una vez a4iudicadas las vacantes,
no se aceptarán renuncias a las plazu que lIayan sido asi¡nadas a
los peti~onarios. .

Séptima.-Las resoluciones de tmslado se comunicaJin indivi
dua1mente, debiendo indicarse en las mismas el plazo -que nunca,
salvo causa de fuerza mayor, será superior a veinte dlas-, en el que
los 6r¡anos co~entes deben proceder a efectuar los ceses Y
cambios de situaelón administrativa. En las citadas resoluciones se
indicarán, asimismo, los p1azbs en que los funcionarios trasladados
deberán incorporarse a sus nuevos destinos; dicbos plazos, en razón
de las aprentiantes necesidades de personal en los Establecimientos
Penitenciarios, serán de veinticuatro horas si no se produce cambio
de localidad; de cinco diils, si el cambio de localidad es dentro de
la misma provincia; de quince diils, si el traslado es interprovincial,
y de veinte diils, 1J8l8 traslados de o a las islas.cananas. Baleares,
Ceuta y Melil1a.

Oelava.-Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo. en el plazo. de un mes, a contar del día
siguiente al de su publicación en el «Bolelín Oficial del Estad"", de
conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Adminis
uativo.

. Madrid, U de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Director II"neral de Instituciones Peniten
ciarias, Andrés Mán¡uez Aranda.

funo. Sr, Director ¡eneral de Instituciones Penitenciarias.

l
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ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en el~ conletlcioso-administrativo
interpuesto por daifa Inmaculada Trivilfo },.lar/in y
otros.
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Segovia (Cumplimiento) .
Valencia (Hombres) .
Valladolid .

Dirección General de Servicios
Penitenciarios y Rehabilitación
de la Generalidad de CaJalwla

Barcelona (Hombres) ,. .. .. ... . 2
Barcelona (Jóvenes). .. : .. .. I
Urida I l

MINISTERIO
DE EDUCAQON y CIENCIA

Dmo. Sr.: Por sentencia de la Audiencia Nacional de 13 de mayo
de 1985, mandada ejecutar por Orden de 6 de noviembre de 1985
(<<Bolelín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), se reconoce a
determinados alumnos de las Escuelas Universitanas del Profeso.
rado de EGB que se especifican su derecbo a ser seleccionados para
su ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB por el sistema de
acceso directo, como pertenecientes a la segunda tercera Y cuarta
promoción del Plan Experimental de 1911, que fueron inteRradas
en el citado Cuerpo por Ordenes de 28 de octubre 1916 (<<l!01elín
Oficial del Estado» de 29 de noviembre), 29 de diciembre de 1911
(<<Bo1etln 0licia1 del Estado» de lO de enero de 1978) y 13 de
diciembre de 1918 (<<Boletln Oficial del Estado» de 11 de enero de
1919), respectivamente, y vista la doc:umentaeión aportada por las
correspondientes Escuelas Universitarias del Profesorado de EGB,

Este Ministerio ha resuelto:
Prímero.-Por no reunir aI¡uno de los requisitos exigidos en el

Decmo 315/1974, de 7 de febrero (<<Bolelín Oficial del EstadO» del
15), y que a continuación se relacionan, no incluir en la relación de
seleccionados para su acceso directo al Cuerpo de Profesores de
EGB a los diplomados que ae indican:

a) Por quedar fuera del cupo de plazu asigoado en su día a la
promoción a que pertenecen, esto es, el 10 por 100 de la totalidad
de alumnos que terminaron la carrera en cada Centro:

Doña Marprita Femenias Crespi, Escuela de Palma de
Mallorca

Dolla Maria Carmen Serra Gracia, Escuela dllanquerna»,
Barcelona.

Don Manuel Reguera Izquierdo, Escuela de Jerez de la Fron
tera.

Dolla Maria Carmen RodrIsuez Carbajosa, Escuela de Jerez de
la Frontera.

Doña Maria Inmaculada FemáDdez Molinero, Escuela de
Granada.

Doña Paulina Cembe11in Sánchez, Escuela de Granada.
Don Pedro Ramón Martos, Escue1a de Granada.
Dolla Maria Flora Garcia Garcia, Escuela de Granada.
Don Dionisio Jiménez Rodríguez, Escuela de Granada.
Doña Maria Dolores López Martínez, Escuela de Guadix

(Granada). ,
Doña Maria Angustias Ocboa Palenzue!a, Escuela de Guadix

(Granada).
Dolla Ana Castillo Huerta, Escuela «Escuni», Madrid
Doña Maria Emiliana Espina Gutiérrez, Escuela de Santa Cruz

de Tenerife.

b) Por contar con una nota media fina1 de carrera inferior a
8,000 puntos:

Doña ~ela Gómez Cano, Escuela «Escuni», Madrid.
Dolla IlZ1ar Garaizar Aguirre, Escuela de Derío-Bilhao.

Segundo.-Seleccionar para su ingreso directo en el Cuerpo de
Profesores de EGB a los sisuientes alumnos, pertenecientes a las
promociones y Escuelas Universitarias que se indican:
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Núrnrro ck plazas

Dirección General de Instituciones
Penitenciarias

Albacete .
Alcalá I (Cumplimiento) .
Ak:ázar de San Juan .: .
AlF"iras .
Alicante (Psiquiátrico) . ..
A1meria .. ,................ . .
Arrecife de Lanzarote . ..
Iladaioz ..
Bilbao .
~ .
Cádiz (Puerto 10 . .
Ceuta . .
Ciudad Real . .
Córdoba . .
Daroca .. ..
Granada ..

~~..::::::::::::::::::::::::::::::::
Herrera Cerrado ., ..

~va.. :::::::::::::::::::::::::::::::::::
Jatn ..
La CoruAa ..
Las Palmas , : ..

~o.. ::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::
Madrid (Hospital General Penitenciario) .

~~~ 1't~Igi.':.!;,w~.~0. ~e~~).:::
Madrjd (Jóyen.es) ..
Madrid (Psiquiátlico) .
MáIasa .
Monterroso .
Nanclares de Oca ..
Ocaña n ..
Oviedo ..
Palma de Mallorca .
San Sebastián .
Santa Cruz de la Palma .. .. ..
Santa Cruz de Tenerife ..
Santoña (El Dueso) .
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SEGUNDA PROMOCIÓN EXPEJUMENTAL

Escuela Universitaria «B/anquerna» (Barcelona)

Doña Maria Carmen Um Villanueva, número 1.
Don Lorenzo Uera Latorre, número 2.

Escuela Universitaria «Escuni» (Madrid)
Doña Juana González Valbuena, número 1.

TERCEllA. PROMOCIÓN EXPERlMENTAL

. .Escuela Universitaria di Palma di Mallorca

Doña Carmen Niza Mancebo, número 1.

Escuela Universitaria «Blanquenul» (Barcelona)
Doña Maria Carmen IIosch Freixas, número 1.
Doña Maria Rosa Roca Riera, número 2.
Doña Rufina Ban:enilla Barreda, número 5.
Doña Basilisa Olavarrieta Hernaiz, número 7.
Doña María Piedad Ar¡üello Vicente, número 10.
Doña Maria Bassols Comellas, número 11.
Don Vicente Ribas Latorre, número 12.

Escuela Universitaria de Ponferrad4 (León)
Don Demetrio Lorden~ número 3. . .
Don Fernando Javier Manceilido Santamaria, número 6.
Don Manuel Movi1la Torio, número 7.

Escuela Universitaria «Escuni». Madrid
Doña Elisa Folch Cape11á, número 2.
Doña Carmen Aguado Casado, número 3.
Doña Esperanza Bellver Montero, número 4.

Escuela Universitaria di Antequera (Málaga)
Doña Maria Teresa Avellaneda Ruiz, número l.
Doña Gracia Palomo Frias, número 2.'

Escuela Universitaria «Maria Auxiliadora» (Santa Cruz
de Tener/fe)

Doña Mercedes Infante Manlnez, número 2.

Escuela Universitaria di Gadel/a (Valencia)
Doña Maria Luisa ons Hemmz, número 1.
Doña Elena Ferrando Carrera, número 2.
Doña Solia Escrivá de.Romaní, número 3.

Escuela Universitaria de Derio-Bilbao
Doña Maria Luisa Fernández Unrente, núm~ 1.

Escuela Universitaria «Virgen del Pilar». Zaragoza
Doña Virginia Gómez Sánchez, número 2.
Doña Maria MiIa¡ros Martinez Morán, número 4.
Don An¡el Escorza Gil, número S.

CUARTA PROMOCIÓN EXPERIMENTAL

Escuela Universitaria de Palma de Mal/orca

Doña Anunciación de Maria Bauza Crespim, número 1.
Doña Ramona Peñas Arocas, número 3.

Escuela Universitaria «Blanquenul», Barcelona

Doña Viccnta Laso Diez, número 1.
Doña Ana Maria Massagué Pujo\, número 2.
Doña Ana Fernández Buñucl, número 3.
Doña Maria Teresa Ilanque Orcsori, número 4.
Doña Montserrat Torres Mauri, número 6.
Doña Luz Lamos Castro, número 7.
Doña Maria Meda Escoda, número 8.
Doña Maria Roca Aregal1, número 13.
Don Antonio Fraile Rodrf&uez. número 14. .
Don Tomás Manuel Cabello Oíez, número 16.

Escuela Universitaria de Jerez de la Frontera (cMlz)
Doña Maria Antonia Molina Oámez, número 3.
Doña Maria Dolores Grande López, número 4.

Escuela Universitaria de La linea (CMIz)
Doña Inmaculada Triviño Martín, número l.
Doña Ana Nieto Conde, número 3.

Escuela Universitaria «Inmaculad4 Concepción». Granada
Doña Maria Pi1at Oarcia Rodriguez, número 5.
Don Avclino Muñoz Fernández, número 10.
Doña Primitiva Santos Sauz, número 6.
Doña Maria Angcla lturrioz Uganda. número 9.

. Escuela Universitaria de Guadix (Granada)
Doña Concepción Oarcia Pérez, número l.
Doña Maria Carmen Hernández Molina, número 3.
Doña Maria Angeles Hemández Grande, número 4.
Doña En<:amaciÓn Hernández Espigares, número 6.
Doña Elena Jim~ Varón, número 7.
Don José Antonio Gonzá1ez Alcalá, número 8.
Doña Maria Dolores Ortiz Valero, número 9.

Escuela Universitaria de Ubeda (Jaén)
Don Santia¡o Navarrete Rojas, número 1.
Don Jerónimo Torres Fernández, número 2.
Don José Expósito Torres, número 4.
Don Lorenzo Manlnez DIaz, número 6:
Doña Catalina Soto DIaz, número 7.
Doña lsahc1 RamJrez Rubio, número 9.
Doña Antonia Herrera Fernández, número 10.

Escue/4 Universitaria de Ponferrad4 (León)
Don Marcos Ferrera Rodriguez, número 4.
Don Isaac Núñez Oarcla, número 6.

Escuela Universitaria «Escuni». Madrid
Doña Maria Jesús AviIa Blázquez, número 1.
Doña Justina Gonzá1ez Albir, número 2.
Doña Maria Carmen Escrigas Rodríguez, número 3.
Doña Josefa Artero Santiago, número 4. .
Doña Migucla del IlurKo González de la Aleja, número 5.
Doña Maria Dolores Sánchez Gutiérrez, número 7.

Escue/4 Universitaria de Antequera (Málaga)
Doña Joaquina Oonzá1ez Sa1as, número 2.
Don Antonio Sánchez Pachcco, número 3.
Don José Alvarez Gordillo, número 4.

Escuela Universiiaria de Vigo (Pontevedr~)
Don Francisco Ramón Vilanova VlÍZ<lJ1,"z, número 1.

Escuela Universitaria «Maria Auxiliadora». Santa Cruz de Tenerife
Doña Ángeles Palenzuela Martin, número 2.
Doña Joaquina P. Pinilla Rodrlguez, número 3.
Doña Maria Teresa Madero Garcla, número 4.

EsCuela Universitiuía «Cardenal Spínola», Sevilla
Don José Cejudo Jurado, número 1.
Doña Cristina Blanco Valencia, número 2.
Doña Paz Torres Anillo, número 3.

Escue!¡¡ Universitaria de Godella (Valencia)
Don Juan Cabrera Cabrera, .número 1.
Doña Maria Angeles Sancalixto Oarcla, número 2.
Doña Carmen ESteve Cava, número 4.
Doña lsahcl Oómez Bolinches, número 5.
Don Jesús Manuel Serna Plaza, número 7.
Doña Emilia A¡usU Uopis, número 8.

Escuela Universitaria «Fray Luis de León». Valladolid
Don Arscnio OrtegaR~ número 1.
Don José Antonio Pérez Pérez, número 4.

Escue/4 Universitaria de Derio-Bilbao
Doña Marta P&CZ Primicia, número 1.

Escuela Universitaria "Virgen del Pi!¡¡r». Zaragoza
Doña Maria Teresa Arhej Sánchez, número 2.
Don José Manuel Alun Jordán, número 3.

Tercero.-eonocder un p\azo de veinte días naturales, contadoa
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«Bolctin Oficial del Estadoltlapar& que cuantos en ena figuran
seleccionados presenten ante DIrección Provincial del Departa.
mento en la provincia en la que terminaron los estudios o ante los
Organos competentes de la Comunidad Autónoma, en el caso de
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Catalu6a, Gobierno Vasco, Galicia, Andalucfa, Canarias y Valen
cia, la si¡uiente documenlación:

al Fotocopia compulsada del documento nacional de iden
tidad.

111 Copia compulsada del titulo profesional de Diplomado en
Profesorado de 0011 o, en su defecto, certificado de haber abonado
los de=bos JlUlI su expedición.

. el certiJicación facUltativa que acredite que el interaado no
está afectado por enfermedad o ümilación f1sica o pslquica que sea
incompatible con el ej=icio de la docencia, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación vi¡entc.

dl certiJicación expedida por un Dispensario Oficial Antitu
bercu1oso, acreditativo de no padecer lesión de caricter tuberculoso
en filse de cont8jlio. . '

el Declaración de no haber sido separado, mediante expe
diente disciplinario, del servicio de alJ1!na Administración Pública,
ni ballarse inhabilitado para el ejemcio de funciones públicas.

9 Impreso modelo 1, «inJcripci6n de funcionarios de <:arrera»,
debidamente cumplimentado, que será facilitadd por las correspon
dientes Direcciones Provinciales del Departamento y Or¡anismos
competentes en el caso de las Comllnidadet Autónomas antes

-indicadas, debiendo adjuntarse al mismo una seaunda fotocoPia del
documento nacional de identidad.

Cuarto.-Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no~tasen la documenlació~ que se señaIa.. '! en
la misma no se relIe¡e claramente que reunen los ':C'jUl$1tos
exisidos, no podrán ser nombrados funcionarios, con pentida de
todos los de=bos que pudieran corresponderles como mtesrantes
de las promociones citadas. .

Quinto.-Contra la presente Orden, y dentro del plazo de "1' mes
a contar del si¡uiente al de su publicaClÓIl en el «IIo1etin Oficial del
Estad"" podrá presentarse recurso de reposición, previo al conten-
ci~strativo. .

Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy
Garcia de Viedma.

Dmo. Sr. Director PíaI de Personal Y Sea'vicios.

28209 RESOLUCJON de 1 de octubre tk 1986. tk la Junta
de Promoci6n Educativa tk los Emi~antes Españoles.
por la que se anuncia ~oncursopúbllCo tk méritos para
la la provisi6n en comisi6n tk servi~io tk plazas
v=ntes tk Profesores de Educad6n General Bási~a y
B~hi/lerato en el Colegio «Miguel de Cervantes». tk
'Sao PauJo (Brasil).

Dmos. Sres.: Vacantes las plazas de Profesores de Educación
General Básica y Ba~billerato, dependientes de la lunta d~ Prom<>
ción Educativa de los Emigrantes Españoles que se especifican en
el anexo 1 de esta Resolución, se bace necesario su provisión
mediante concurso públi~o de méritos que prantice la selección de
los aspirantes más idóneos para atender debidamente las ne<:esIda
des educativas de la población escolar emisrante.

En su virtud, la Presidencia de la lunta de Pro!"oción Ec!uca
tiva de los Emigrantes Españoles ha resuelto anunetar la proV1S1ón
de las citadas vacantes mediante concurso público de méritos que
se ajustarán a las si¡uientes normas:

Primera.-Poclrán tomar parte en este concurso quienes reúnan
los si¡uientes requisitos en el momento de publicarse esta convoca
toria.

al Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación Oeneral Básica o de los Cuerpos de Catedráticos o
A¡regsdos de Bacbillerato para optar a las vacantes del nivel

res~~Contrarse.en situación de servició activo o 'Situación
asimilada.

. cl Contar con un mínimo de tres años de servicios el día en
que termine el pJazo de presenlación de instancias; se computarán
a estos efectos los servicios prestados como Profesor intenoo.

dl No haber estado destinado en el extranjero como Profesor
dependientedela~tadePromocioo~~vade~~~tes
Españoles, o en Centros del Ministerio de Educación y Ciencia,
durante alguno de los tres cursos inmediatamente anteriores al de
la fecha de la publicación de esta convocatoria.

e) No encontrarse destinado en comisión de servicio en el
momento que cumpla el plazo de presenlación de instancias de la
presente convocatoria.

O En el caso de los solicitantes a las plazas de Bachillerato, ser
Profesores titulares de las asignaturas respectivas. Para la plaza de
Educación General Básica, tener la especialidad de Educación
Preescolar.

Sesunda.-Los Profesores aspirantes a las ¡liazas que se conv<>
can deberán dirigir su solicitud por !Dedi!,.de mstanea, ajustada al
modelo que incluye el anexo ll, al ilustrís.mo señor PresIdente de
la lunta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles
(Seeretarla Técnica), paseo del ~tor ~sales, n~mero 44, 28008
Madrid, acomJ?l1ilada de un amJl!io cumculum Vitae en el que se
describan las etrCunstancias fiuniliares, ~ motivos por los que se
solicita la plaza, sus méritos académicos y profesionales y cuanto
considere conveniente alesa< en orden a los baremos que se
incluyen en los anexos III y IV. .. .

La instancia debenl ir acompañada de una bOJa de servIClOS
cerrada con fecha 31 de diciembre de 198ó.

No se tendrán en cuenta, y por "!'nsisuiente, no .podrán ser
valorados aquellos méritos que los asplItllltes no acrediten con los
docuntentos oportunos.

Los Profesores concursantes comunicanin su participación a
este concurso a la lefatura del Servicio de tnspeeción Técnica de la
provincia donde ejercen, cun ,!bjeto de facilitar la orsanizacjón del
proceso de evaluación necesano para.hacer efec:tlvo lo prevlSto en
el apartado 3 de los baremos respectivos. .

Tercera.-El pJazo para solicitar estas plazas será de veinte lhas
a partir del sigu.ente al de la publicación de la presente ResoluClón
en el «IIoletin Oficial del Estad"".

Cuarta.-La selección de los aspirantes y, en su momento, la
propuesta de nombramiento se reaIizará atendiendo a los bare,:"os
de méritos que fiauran en los anexos III y IV de esta ResoluClón,
por una ComisiÓn Seleccionadora nombrada al efecto por la
Presidencia de la lunta de Promoción Educativa de los Emisrantes
Españoles que estará formada por:

Subdirector Oeneral de Educacloo en el Exterior que actuará de
Presidente. . 1

Secretario técnico de la lunta de Promocioo Educanva de os
Emi&rantes Españoles, que actuará como Seeretario. .

Dos Profesores de Bachillerato como vocales primero y
segwW~ .

Un Profesor de EGB, como vocal ternero. .
Los miembros de la Comisión Seleccionadora tendrán derecbo

al percibo de asistencias, dietas y pstos de viaje, en su caso, de
acuerdo con la Reglamen!&Ción .VÍJente que senin abonados por el
Ministcrin de Trs6ajo y~ Social.

Quinta-La Presidencia de la lunta de Promoción Educativa de
los Emisrantes Españoles solicitará a través de las autoridades 9ue
en cada caso corresponda, informe de la Inspeeción Técmca,
relativo a la eficacia docente de los aspirantes a los efectos previstos
en el apartado 3 de los baremos respectivos y aportará esta
valoración a la Comisión Seleccionadora.

Sexta-De acuerdo con la puntuación obtenida en los apartados
1, 2 Y 3 de los baremos para la valoración de los méritos y
condiciones de los candidatos, la Comisión preseleccionará para
cada plaza convocada cuantos candidatos estIme necesarios y, en
cualquier caso, dos candidatos al menos, si los bubiera.

Las valoraciones de la Comisión Seleccionadora en la filse de
preselección se hará pública en ~ tablones de anuncios de la
Dirección Oeneral del Instituto Español de Emigración, dando a los
concursantes un plazo de reclamación de diez días, contados a
partir del si¡uiente al de la publicación de las valoraciones
anteriormente mencionadas con el fin de que puedan alesa< ante la
Comisión cuanto estimen nrocedente en relación con las califica
ciones obtenidas. Finalizado dicho plazo y. estudiadas las posibles
reclamaciones, se procederá a la publieaetón de los resultados por
idéntico procedimiento.

Séptima.-La Comisión Seleccionadora celebrará con cada uno
de los candidatos preseleccionados una entrevista para completar el
conocimiento de sus características personales y profesionales a
efectos de valoración del apartado 4 del baremo y para aportar
información sobre las pecualiaridades de estas plazas.

La Comisión Seleccionadora publicará en los tablones de
anuncios de la Dirección Oeneral del lEE las c:slificaciones obteni
das en la filse de selección, asI como el orden de puntuación
correspondiente.

Octava.-Los Profesores selecciónados por la Comisión referida,
senin incluidos en una relacioo nominal por orden de puntuación
obtenida y senin nombrados por el Ministerio de Educación y
Ciencia, previa propuesta de la lunta de Promoción Educativa de
los ~tes Españoles.

El nombramiento será en comisión de servicio, y abarcará desde
e11 de·febrero de 1987 hasta el 31 de enero de 1990, pudiéndose
prorrogar al final de este período por otros tres cursos a solicitud
del interesado y siempre que se mantenga Ia.necesidad de la pl~a.
Para el otorpmiento de la prorroga es condición, por lo demás, que
el Profesor haya dessrrollado su actividad profesional con probada
eficacia, valorada objetivamente por los órganos que corresponda.

Novena.-A los Profesores que bubieran obtemdo comisión de
servicio por el procedimiento que se establece en esta Resol~ción.


